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Conforme al artículo 9º de la Ley de Asistencia Social en el Estado de Michoacán de Ocampo, corresponde 
al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, el ejercicio de las funciones siguientes:  
 

I.  Vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley, así como las disposiciones que se dicten con base en 
ella, sin perjuicio de las facultades que en la materia competen a otras dependencias y entidades 
de la Administración Publica Federal y a los Gobiernos y entidades de los estados;  

 
II.  Formular las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la prestación de los servicios de salud en 

materia de asistencia social, a fin de garantizar la calidad de los servicios, y los derechos de los 
sujetos de esta Ley; así como la difusión y actualización de las mismas entre los integrantes del 
Sistema Nacional de Salud, y del Sistema Nacional de Asistencia Social Publica y Privada;  

 
III. Certificar que los servicios que presten en la materia las instituciones de los sectores público y 

privado cumplan con lo estipulado en las Normas Oficiales Mexicanas señaladas en el artículo 
anterior;  

 
IV.  Supervisar la debida aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la prestación de los 

servicios de salud en esta materia, así como evaluar los resultados de los servicios 
asistenciales que se presten conforme a las mismas;  

 
V.  Apoyar la coordinación entre las instituciones que presten servicios de asistencia social y las 

educativas para formar y capacitar recursos humanos en la materia;  
 
VI.  Promover la investigación científica y tecnológica que tienda a desarrollar y mejorar la 

prestación de los servicios asistenciales en materia de salubridad general; 
 
VII. Formar personal profesional en materias relacionadas con la prestación de servicios de 

asistencia social;  

 
VIII. Coordinar un Sistema Nacional de Información en materia de asistencia social en colaboración 

con el INEGI;  
 
IX.  Coordinar, con las entidades federativas, la prestación y promoción de los servicios de salud en 

materia de asistencia social;  
 
X.  Concertar acciones con los sectores social y privado, mediante convenios y contratos en que se 

regulen la prestación y promoción de los servicios de salud en materia de asistencia social, con 
la participación que corresponda a otras dependencias o entidades;  
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XI.  Coordinar, evaluar y dar seguimiento a los servicios de salud que en materia de asistencia 

social presten las instituciones a que se refiere el Articulo 34 Fracción II de la Ley General de 
Salud;  

 
XII.  Realizar investigaciones sobre las causas y efectos de los problemas prioritarios de asistencia 

social;  

 
XIII.  Coordinar, integrar y sistematizar un Directorio Nacional de Instituciones públicas y privadas de 

asistencia social;  
 
XIV.  Supervisar y coadyuvar en el desarrollo de los procesos de adopción de menores, y;  
 
XV. Las demás que le otorga la Ley General de Salud. 
 
 

 
 
 

Lic. José Felipe Campos Vargas  
          Secretario Técnico   

 


